
75 Cts.

DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Avuntamientos (año).
Tuntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)..........

ídem (semestre)......... -. - • • 
Particulares y otras entida

des (año).........................

Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

100

50
30

100

Particulares y otras entida
des (semestre)................

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea.............. 
Línea Juzgados m. (edictos) 

. Número suelto.....................
Atrasado de más de un mes

50
25

1
1
0
1

50

75
50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOJ DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

AI» S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. ,
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades - 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN -

limos.: Sres.. Vistos los Estatutos 
Reglamentarios propuestos por el Ser 
vicio Especial de Mutualidades y Mon 
teñios Loborales de este Ministerio 
por los que han de desarrollarse las 
funciones de previsión soci,al del Mon
tepío de los Trabajadores en las Indus 
trias de Artes Gráficas, de ámbito na 
cional, que se constituye a tenor de lo 
dispuesto en la orden de este Departa
mento de 31 de enero de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner. " , t

Artículo l.° Aprobar con carácter 
provisional, los Estatutos Reglamm 
tarios del Montepío de Previsión So
cial de los Trabajadores en las Indus
trias de Artes Gráficas, de ámbito na
cional, y con domicilio en Madrid, dis
poniendo su inscripción y registro en 
la forma que se determina en el ar 
tículo 2.° y capítulo III de la ley de 6. 
de diciembre de 1941 y decreto de 26 
de mayo de 1943, respectivamente.,

Art. 2.° Autorizar a la Delegación 
Especial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales.de este Ministerio para dic
tar cuantas normas complementarias 
sean precisas para el desenvolvimien 
tode la labor de esta entidad de Pre
visión Social.

Art. 3.° Disponer su inserción en 
el Boletín oficial del Estado.

Lo que digo a VV. II. para su cono 
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
—Madrid 22 de marzo de 1948.—Gi
r ó n  d e Ve l a s c o .—limos. Sres. Sub 
secretario de este Departamento y Di 
rectores generales de Previsión y Tra 
bajo.

(B. O. del E. del día 6 de A.)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES 

PASIVAS

limos. Sres.: Dispuesto por orden 
ministerial de 4 de los corrientes (Bo- 
letin oficial del Estado del día 16) el 
canje de carpetas de Deuda Amortiza- 
ble al 4 por 100, emisión de 7 de mar 
zo de 1947, por títulos definitivos, la 
Dirección general de la Deuda y Cía 
Bes Pasivas, en uso de la autorización 
que las disposiciones primera y déci
ma de la citada orden ministerial le 
confieren, dispone:

. l-° El día 10 de abril próximo da 
ráncomienzo las operaciones de canje 

acordado por orden ministerial de 4 
de marzo actual.

2,° El canje se realizarán apartir 
de dicho día, por el orden de presen, 
tación de las facturas,- de las cuales 
se facilitarán gratuitamente los ejem 
piares que se precisen: en Madrid, en 
el Negociado de Recibo de estq Centro 
directivo, y en provincias, en las lo 
tervenciones de las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Hacienda., ,

3. ° Las* carpetas se relacionarán 
en la factura por «series» y «numera
ción» correlativa de menor a mayor. 
Contendrán el siguiente endoso, que 
firmará el presentador: «A la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pa
sivas, para su canje.»

La factura será única (modelo .3, en 
tinta azul) cuando se presente en el 
Negociado de Recibo del Centro di
rectivo o en las Zonas de Canje, y du 
plicada (modelos 1 y 2) si la presenta 
ción se efectúa en las Oficinas provin 
ciales.

4. ° Comprobada la exactitud entre 
facturas y carpetas, se taladrarán és 
tas a presencia del presentador, de 
modo que el taladro no inutilice la 
«serie», la «numeración»,el «importe» 
o el «endoso».

El resguárde correspondiente se en 
tregará al presentador para que en su 
día pueda recoger los títulos en Caja.

5. ° No se facturarán carpetas que 
se hallen retenidas. En'el caso deque 
se presenten a canje carpetas en estas 
condiciones, se retendrán en depósito 
en la baja del Centro los correspon
dientes títulos, de los cuales se entre
gará el oportuno resguardo.

6. ° Las carpetas en las que se ob
serven defectos de fabricación y, en 
general, todas aquellas en que concu 
rran circunstancias que pudieran oca
sionar entorpecimiento en la inmedia
ta operación de cancelación, serán 
admitidas con carácter provisional 
mediante factura separada, en la que 
la oficina de recibo extenderá sucinta 
nota relativa a la causa determinante 
de la admisión provisional.

7. ° De los ejemplares de facturas 
cuyo uso se prescribe en el párrafo se 
gundo del número tercero de estas 
Instrucciones para el caso de presen
tación en las Oficinas provinciales, el 
ejemplar modelo 2 (en tinta negra) se 
remitirá a esta Dirección general, 

mientras que el ejemplar modelo 1 
(en tinta roja) quedará en la Oficina 
de presentación a los efectos que más 
adelante se determinan.

8. ° Las remesas de facturas y car
petas a este centro directivo se hará 
dentro de los tres días siguientes al 
de su presentación, en pliego de va
lores declarados, adjudicándose reía 
ciones, en las que conste: número de 
facturas, nombre'del presentador, to 
tal de carpetas por «series», importe 
y fecha de la remesa. " ,

9. ° La Tesurería del Centro dis
pondrá las remesas de los nuevos tí
tulos a las Tesorerías de Hacienda de 
las provincias, las cuales cumplirán 
escrupulosamente cuanto sobre este 
particular preceptúa la circular de 
esta Dirección general de fecha l.° de 
agosto de 1929, inserta en el Boletín 
oficial de Hacienda páginas 267 y 268.

10. Las ^Oficinas provinciales de 
Hacienda aplicarán a cada factura 
(modelo 1) los nuevos títulos con suje 
ción estricta a la numeración que fi
gure en la hoja que^ha de remitir este 
Centro, juntamente con los títulos a 
entregaren canjeado las carpetas pre 
sentadas.

11. Las Oficinas provinciales en
tregarán los respectivos títulos a los 
presentadores de las carpetas contra 
devolución de los resguardos corres
pondientes. - ‘

A tal efecto, extenderán un manda
miento de pago, al que correrá unido 
el respectivo resguardo, aplicado a: 
«Acreedores.—Valores emitidos por la 
Dirección general de la Deuda en pa
go de crédito», o sea con abono al con 
cepto de «Caja reservada», donde in
gresaron los títulos remesados por la 
Dirección general de la Deuda.

12. Las Oficinas provinciales ar 
chivarán el ejemplar modelo 1, que, 
según lo que se dispone en el número 
séptimo, debe quedar en su poder una 
vez que los presentadores hayan sus
crito en el mismo el recibí de los va- 
ores correspondientes.

13. En sustitución de las carpetas 
presentadas a canje, sus tenedores re 
cibirán títulos de igual Deuda y serie, 
con cupones 1 al 40.

14. Los Bancos,- Banqueros, Cor 
poraciones, Entidades e Instituciones 
depositarias o propietarias de carpe
tas podrán realizar la operación de 

canje en Oficinas especiales de este 
Centro, que funcionarán del 10 al 20 
de abril próximo en Madrid, Barcelo
na y Bilbao, en los locales que oportu
namente se anunciarán por dichas ofi
cinas.

15. Las Sucursales y filiales de 
Bancos y Banqueros podrán optar en 
tre hacer la presentación en las Zonas 
de Canje o en las ¡Delegaciones o Sub 
delegaciones de Haeienda, bien enten
dido que en este último caso les será 
de aplicación el procedimiento esta
blecido para cuando se trate de pre 
sentadores particulares.

Para el mejor desarrollo di la ope
ración, las casas centrales de Bancos 
y Banqueros cuidarán de facilitar a la 
Dirección general de la Deuda un cál
culo lo más exacto posible del número 
de carpetas por series que hayan de 
facturar para canje y la Zona en que 
efectuarán la presentación.

16. Los Bancos y Banqueros que 
hayan de presentar las carpetas a 
canje en las Zonas utilizarán la factu 
ra modelo 3 (en tinta azul), y en el 
caso de que ésta fuera insuficiente pa
ra contener el total de carpetas objeto 
de la operación, se les facilitarán y 
unirán a aquella factura los pliegos 
supletorios modelo 4 que sean necesa
rios.

17. Los funcionarios del'Centre 
serán portadores, para las plazas de 
Barcelona y Bilbao, del número de tí
tulos correspondientes a las carpetas 

í que las entidades depositarías presen- 

I

: ten ante las mismas. Tan pronto que
den cumplidas las disposiciones que 

¡ al respecto de ia presentación se con
tienen en esta instrucción, se entrega

’ rán títulos de igual serie en equivalen
cia de las carpetas presentadas, pre 
via la firma en la factura por los de , 
positarios presentadores de la diligen- 

í cia a que se refiere la disposición cuar
ta de la orden ministerial de 4 del
mes en curso, .

■ 18. Transcurrida la fecha señala
da para el término de la actuación 

í de las Comisiones especiales que, 
■' compuestas por funcionarios, han de 
í efectuar el canje en las Zonas, los 

Bancos o Banqueros que no hubieren 
hecho ante ellas la presentación de 
carpetas habrán de efectuarla en las 
Delegaciones o Subdelegaciones de
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Hacienda o en el Negociado de Recibo 
de esta Dirección general.

19. Los depositarios pagadores en 
las Delegaciones o Subdelegaciones de 
Hacienda y la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, y Clases 
Pasivas estamparán en las pólizas de 
Bolsa que presentaren los interesados 
en el momento en que reciban los tí
tulos dados en canje de las carpetas 
el cajetín a que hace referencia el nú
mero sexto de la orden ministerial de 
canje. En el cajetín se consignarán, 
sin excusa, la «serie» y el «número» y 
el «número» de los nuevos títulos.

Quienes concurran ál canje y no 
presenten póliza de bolsa podrán ob 
tener el correspondiente certificado 
acreditativo de la operación si lo so
licitan en instancia dirigida al Direc
tor general de la Deuda y Clases Pa 
sivas.

En lo que se refiere a la expedición 
de certificados referentes a las carpe
tas de que sean depositarios los Ban
cos y Banqueros, se atendrán a lo pre 
visto en el número sexto de la orden 
ministerial de canje, de 4 de marzo 
actual. ,

20, Los depositarios pagadores de j 
las Delegaciones y Subdelegaciones 
de Hacienda y la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda y Clases 
Pasivas pondrán a disposición de los 
Agentes de cambio y Bolsa o de los 
Corredores de Comercio colegiados las I 
facturas de canje en que aparezcan I 
inscritas las carpetas sustituidas, I 
cuando los presentadores deseen obte- I 
ner pólizas de Bolsa a su costa, de I 
conformidad con lo establecido en el I 
número séptimo de la citada orden mi- I 
nisterial de 4 de los corrientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. I 
—Madrid 31 de marzo de 1948.—El I 
Director general, Federico G. Goror I 
do.—limos, tires. Delegados y Subde- I 
legados de Hacienda y Bancos y Ban- I 
queros y demás Instituciones propie- I 
tarias y depositarías de carpetas de I 
Deuda Amortízable al 4 por 100, emi- I 
sión de 7 de marzo de 1947.

(3. O. del E. del día 4 de A.)

DIRECCION GENERAL DE MONTES

Servicio Nacional de Pesca Fluvial
DEIjEGACIÓIXr IDE SOIIIA.

R Distrito?or«hÍnaÍ d6 1!S 11icencia9 de Peaca <lue han sido expedidas por este 
¿us^eVdel an^de™ d6 febrero y maTzo, aXs in-

5 3
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Nombres y apellidos

Fecha 
de la expedición

Pueblos
Día Mes

ayunt amient os
CASTILFRIO DE LA SIERRA 

Habiendo quedado vacante la o 
cretaría de la Agrupación do i 
Ayuntamientos de Castilfrio de la C 
rra, como matriz, y Aldealices v ¿ 
tepa de San Juan, se anuncia nar« 
provisión, con carácter accidenh,! 
entre los pertenecientes al Cuerno ? 
Secretarios, que lo soliciten, dent, 
de los ocho días, siguientes a lainj? 
ción en el citado Boletín o/icial

Castilfrio de la Sierra 31 de mar, 
de 1948,—El Alcalde, Eduardo p.r° 
nandez. ei

Juzgados de primera insiancia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido, '
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido expediente sobre decía 
ración de herederos abintestato, por 
fallecimiento de D. Gabino Hortelano 
Huerta, natural de La Horra, hijo- de 
Julián y de Engracia, de 61 años de 
edad y vecino de Soria, cuya defun 
ción tuvo lugar el día, 5 de enero últi 
mo.

Reclaman la herencia sus herma
nos de doble vínculo Agustín y Luis 
Hortelano Huerta, y sus sobrinos Ti- 
ciano, Gabino y Zóximo Cob Hortela
no, llamándose a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que en el i 
término de treinta días acudan a re 
clamarlo.

Soria 2 de abril de 1948.—Amando

1
2

‘3
'4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73

D. Julián Andrés Muñoz.............. 
Eugenio Muñoz Martin......  
Ensebio Lorenzo Barrera .... 
Julio Lorenzo Barrera........  
Florencio García Pascual.... 
Emigdio Asensio Asensio... 
Vicente Valdenebro Pastor... 
Federico Azorín Pío..........  
Nicanor Romero Rodrigo...  
Enrique Latorre Millán......  
Faustino de León Martínez..' * 
Narciso Hergueta Pérez..... 
Antonio Ruiz Pedroviejo ..... 
Mariano Carrascosa Lázaro... 
Felipe Martínez de Azagra.... 
Felipe de Miguel Camarero... 
Jesús Rupérez Latorre.......
Moisés Andrés Muñoz.........  
Emiliano Gonzalo García .. . 
Mariano Bonilla Rodrigo....  

■ Fernando Milla Garrido..........
Juan del Val Núnez............... 
Manuel Gonzaga Bernal........  
Mariano Fernández R...........  
Salvador Martínez Peralta.... 
Pablo Pérez Crespo................  
Narciso Fuentes López........... 
Miguel Rodriguez Muñoz.......  
Antonio Tovar Esteban.........  
Pascua! Algarabel Hernández 
Ernesto Manrique García.......  
Julián Casado Monge.............  
Antolín Carazo Palomar.........  
Domingo Carazo Palomar ,.. 
Angel Diez Rodríguez....... . . .  
Mariano Delgado Asenjo........ 
Romualdo Ortega Tejedor.... 
Antonio lleras Cano...............  
Benito Larrubiá Santamaría..

x Benito Larrubia Arribas.........  
Andrés Molina Millán........  
Saturnino Rojo Abad............ 
Eulogio Hergueta Aguilera...
Moisés Gómez Andérica......... i
Tomás Cervero López...........  
Abel Martínez de S...............  
Manuel Díaz Roldán...... ‘. 
Daniel V. Palacios Camino... 
Pablo Gomara Sanz.............. 
Santiago González Soria......  
Marcelino Ibañez Marín........  
Félix Andrés Soria................  
Ernesto García Soria.......... .  
Angel Pérez Suárez..............  
Ciríaco Sala Barrio................ 
Julián LafuenteMuñoz..........  
Vitaliano Alonso Sotillos......  
Pablo Lorenzo Madurga......  
Leandro Hernández Pérez ... 
Ladislao Larrad Sanz............  
Inocencio Moreno Pascual.... 
Vitaliano Sánchez Martín,... 
Victoriano Hernando B.......... 
Pablo Andrés Muñoz..............  
Félix Ruiz Hernández............. 
Arturo Ruiz Cacho..................  
José Luis Sanz Vicente.........  
Sebastián Torres Zarate........ 
Esteban Urquia Latorré.........  
Arturo Moreno Cruz...............  
Andrés Sala Barrio.................  
Santiago Iglesias G.............  .. 
Pedro García S inz........

Soria...............
Blacos ............
Soria..............
Idem..............
Almazán......... 
Idem..............  
Soria...............  
Burgo de Osma 
Soria................ 
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
Almazán..........  
Soria............ 
Almazán..........

. Burgo de Osma.........  

. Soria..........................  

. Idem.........................  

. Idem.........................  
, Burgo de Osma,,....

Arcos de Jalón.........  
Almazán..................  
Soria..........................  
Langa de Duero.... 
Soria..........................  
Molinos de Duero.... 
Soria........................... 
Idem.........................  
Idem.........................  
Idem.........................  
Molinos de Duero.... 
Idem.........................
Arcos de Jalón...... 
Molinos de Duero.... 
Torreblacos ..............
Soría.....;............. ,
Vinuesa.................. .
Idem.........................
Arcos de Jalón.........  
Almazán................... 
La Rasa.....................
Soria..................... ■,.
Idem1.........................  
Idem.........................  
Idem..............-..........
Vinuesa.................  
Soria......................  
Idem.....................  
Idem.....................
Vinuesa................. .
Soria........................ 
ídem . . .............  
Salduero.................  
Idem.......................  
Burgo de Osma,,... 
Soria.... ...................  
Idem.......................  
Villar de Ala...........  
Almazán.
Soria....... .................
Burgo de Osma....
Salduero..................
Soria............ ...,, 
Vinuesa..................  
Soria........................  
Idem.......................  
Salduero.................  
La Rasa.................  
Salduero ............... ,
Soria.......................
Covaleda............

5
9

17
17
2
2

10
17
19
20
23
24
25
25
26
26
28
28
28

1
1
2
3
3

• 4
5
5
6
6
8
8
8
8
8
8

10
11
11
12
12
13
13
13
13
13
13
15
15
16
17
17
18
18
18
20
20
20 '
20
22
22
22
22
22
24
24
24
24
24
27
27
29
29
30

Enero,

Febrero.

»

»

»
Marzo.

»

>

»

»

García Royo.—El Secretario, P. S., -ui-
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■ • Soria 2 de abril de 1948.—El Ingeniero Delegado, P. O., Vidal Castillo,

Anuncios paríiculares 
sant a al icia" el ect r o-har iner a, 8. a.

Convocatoria
De orden del señor Presidente del 

Consejo de Administración de esta 
Sociedad y con arreglo a lo estableci
do en los estatutos de la misma so 
convoca a Junta general extraordina
ria de accionistas, que se celebrará el 
día 18 de abril del corriente año a 
las once horas de su mañana en pri
mera convocatoria y a las doce horas 
ambas locales en segunda convoca
toria. Esta Junta tendrá lugar en el 
domicilio social de la Sociedad Somo
linos (Guada'ajara), para tratar de la 
aprobación de cuentas del ejercicio 
de 1946-47; de aumento de capital v 
proyectos de negocio, desenvolvimien
to para el ejercicio económico actual 
y próximo y «traslado de su domicilio 
social de Somolinos (Guadalajara) a 
Madrid».

Lo que se publica dentro del plazo 
reglamentario para conocimiento de 
todos los accionistas.

Somolinos (Guadalajara) 5 de abril 
de 1948. ——El Presidente del Consejo 
de Administración, Faustino Aldea 
del Olmo.
141.—Derechos 48 pesetas.

ACOTAMIENTO
El pueblo de Fuentepinilla, acota 

para toda clase de aprovechamientos, 
las siete fincas sitas en los parajes El 
Val, Los Palomares, Los Majanos y 
Los Pradegones Tablazas, del térmi
no municipal de Revilla de Calata' 
ñazor.
142.—Derechos 13 pesetas.

ACOTAMIENTO
Otilio Moreno Pascual, vecino déla 

Hinojosa, como Presidente del terreno 
llamado «Cuestalasierra», acota para 
toda clase de aprovechamientos, un 
pedazo de monte, de cinco hectáreas 
sito en el paraje denominado Cuesta' 
lasierra y los corrales de encerrar gaz 
nado con su colada que se encuentran 
dentro del perímetro de dicho terreno, 
el cual linda al Norte, Valde-Espejón; 
al Este, Socios de Cuestalasierra; al 
Sur, tierras labradas de las Majadillas 
a los cantales, y al Oeste, Socios de 
Cuestalasierra.

Los contraventores serán castigados 
con arreglo a la ley.

La Hinojosa 5 de abril de 1948.—El
Presidente, Otilio Moreno. 
143—Derechos 31 pesetas.

Imprenta provincial.
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